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las necesidades actuales, debidas a la falta de 
carburantes volatilizablea, han hecho que en los motores 
de explosión se ha extendido de un modo general el empleo 
de gasógenos que funcionan con leña o con carbón, y que 

a un gran nómero de constructores han establecido su pro­
ducción mediente características individuales o peculia­
res a cada constructor.*

¡Bato haoe que cuando un gasógeno de tipo determina­
do sufre anesla en alguno de sus Órganos componentes no 

10 queda otra aolueión que la de substituir la pieza averia­
da por o^ra de recambio, procedente del mismo constructor 
del gasógeno del tipo concreto de que se trets, siendo en 
la mayoría de los casos de difícil adquisición la el teda 
pieza de recambio, especialmente cuando la avería tiene 

15 lugar lejanamente al sitio donde ee hallo establecido el 
constructor.

Por las razones antes expnsstas sa comprenderá que 
ea de gran Ínteres nacional estandardizar la construcción 
de piezas componentes de los gasógenos, especialmente de 

20 aquellas en que las averias son mas fáciles de ocurrir.

Con este fin, la sociedad recurrente se interesa 
en estandardizar la construcción de tapaderas o portezue-



las para gasógenos, con el complemento de las Nípulas o ta­
pas de recipiente para su asiento o aplicación.

Bicha estandardización se realiza con la ejecución 
del procedimiento que es objeto de la patente de introduc- 

5 olón a que se refiere la presente memoria descriptiva, 
consistiendo dioho procedimiento en configurar de plancha 
metálica, mediante estampación, acusación o troquelado, el 
cuerpo de dichas tapaderas y el de sus correspondientes 
cópulas o tapas de recipiente. Este trabajo se realiza 

10 mediante máquinas de presión o percusión con los correspon­
dientes euRoa y matrices.

las tapaderas o portezuelas con sus cápalas de apli­
cación? fabricadas por tal procedimiento, podran serlo ba­
jo medidas cualesquiera, variables según las exigencias del

16 consumo.
En los dibujos adjuntos se representa, en sección 

y solamente a titulo de ejemplo, una tapadera o portezuela 
y su correspondiente cúpula para 'la aplicación al gasógeno, 
obtenidas mediante el procedimiento objeto de la patente.

SO la figura 1 demuestra la forma de la portezuela o
- tapadera tal como resulta del troquelado o estampado por

acuHaoion de la plancha que sirve de primera materia, y 
la figura 2 representa lá sección de la oupula para la 
aplicación de la tapadera o portezuela demostrada en la 

25 figura 1 al gasógeno en que haya de colocarse.

Los cuños y matrices para realizar la estampación 
de las planchas se disponen de manera que la tapadera 1. 
presente un borde curvado S - 2, que se adapta elástica­
mente contra otro borde curvado 3 - 3  que se dispone en 

30 la boca ds entrada de la oápula 4 para que dicha adapta­
ción tenga lugar de un modo hermótioo y con el debido 
afianzamiento.

Be este modo estandardizada la producción de las 
tapaderas y cúpulas a que nos hemos referido puede exten- 

38 derse su suministro a estaciones de servioio para el
aprovisionamiento de automóviles, a fin de dar facilidad 
a realizar un recambio aún cuando la anéala ocurrida éstá 
lejos del punto de producción y tenga que procederse a 
dicho recambio como ocurre con los neumáticos, bidones de 40 aceite lubrificante y con muchos objetos que se necesitan - 
perentoriamente.

B O T A
Por la patente de introducción a que se refiere la 

presente memoria descriptiva se RBI7IMI0A:
1.- La explotación exolusiva de na procedimiento 

45 de fabricación de portezuelas o tapaderas para gasógenos,



3 -

tratando la plancha metálica que oírte de primera materia medíante cuños y matrlees de iormaé adeeuadae para la ooa- figuraaión de las referidas portezuelas o tapaderas, utili­zando para ello máquinas de prealen o percusión a las cua- 
6 lea ae adaptan dichos cuños y matrlees.

2. - La explotación exclusiva de la realización del 
procedimiento indicado en la reivindicación precedente pa­
ra obtener como complemento de las portezuelas o tapaderae 
consignadas, las correspondientes cópulas o tapas de reol­io píente para la adaptación de las referidas portezuelas o
tapaderas.

3. - La explotación exclusiva ¿el objeto de la pa­
tente, sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
oon su esenclalldad definida en las anterioras reivindi-

16 caoiones, cual objeto es:
"Un procedimiento de fabricación de portezuelas o 

tapaderas para gasógenos".
Consta la presente memoria de tres hojas folladas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, 19 de Agosto de 1941.
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